
 

 

Boletín de la Junta Directiva del Banco de la República 

Número: 02 

Fecha: 02 de enero de 2023 

Páginas: 5 

Contenido 

• Circular Reglamentaria Externa – DOAM – 143, Asunto 5: Intervención del Banco 
de la República en el Mercado Cambiario: página 1 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este boletín se publica en desarrollo de lo dispuesto en el literal a) del artículo 51 de la Ley 31 de 1992 y del 
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Oficina Principal y Sucursales, Superintendencia Financiera de Colombia, Bolsa de Valores de Colombia; 
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ASUNTO 5:    INTERVENCIÓN DEL BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO 
CAMBIARIO   

 

 
La presente circular reemplaza las hojas 5-5 del 31 de marzo de 2022, 5-7 y 5-A1-1 del 2 de 
noviembre de 2021, y 5-A2-1 del 14 de agosto de 2020, del Asunto 5: “INTERVENCIÓN DEL 
BANCO DE LA REPÚBLICA EN EL MERCADO CAMBIARIO”, del Manual del 
Departamento de Operaciones y Análisis de Mercados. 
 
Las modificaciones se realizan con el objetivo de: 

• Actualizar el vínculo de la página web del BR por medio del cual las entidades deben notificar 
una situación de contingencia. 

• Reemplazar las siglas DCIN por DCIP, con el fin de actualizar el nombre del Departamento 
de Cambios Internacionales y Pagos. 

• Actualizar en los formatos de contingencia el vínculo de la página web del BR, por medio del 
cual las entidades pueden consultar la convocatoria de las operaciones del BR.  

 
Cordialmente, 
 
 
  
 
 

HERNANDO VARGAS HERRERA 
Gerente Técnico 

 ANDRÉS MURCIA PABÓN            
Subgerente Monetario y de Inversiones 

Internacionales 
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Las opciones call para el control de volatilidad se podrán ejercer cualquier día hábil durante su plazo, 
siempre y cuando la TRM se encuentre 4% o más por encima de su promedio móvil en los últimos 
20 días hábiles. 
 
El BR podrá convocar y realizar una subasta de opciones put o call para el control de volatilidad a 
pesar de que no se haya vencido el plazo de las opciones put o call de la última subasta para el control 
de volatilidad, siempre y cuando la TRM se encuentre 4% o más por debajo o por encima, 
respectivamente, de su promedio móvil en los últimos 20 días hábiles. El cupo de esta subasta será 
anunciado en la convocatoria.  
 
3.5 Presentación de las ofertas y medios alternos en contingencia 
 
Las ofertas deberán ser presentadas con la oportunidad, en la forma y por el medio anunciado en la 
convocatoria. Las ofertas son en firme después de cerrada la subasta. 
 
En caso en que por una situación de contingencia el medio anunciado no pueda ser utilizado, durante 
el horario establecido para la operación, la entidad deberá primero notificar esta situación, 
diligenciando el formulario disponible en la sección “Contingencia para la presentación de ofertas”, 
que se encuentra en el siguiente vínculo: www.banrep.gov.co/es/subastas-banrep. Todos los campos 
del formato de registro deben ser diligenciados y se debe haber dado clic en “Generar registro” antes 
de la hora de cierre establecida para la operación. En caso de que se estén llevando a cabo varias 
subastas al mismo tiempo, la solicitud será válida para todas las subastas. 
 
Inmediatamente después de generar el registro, la entidad deberá presentar sus ofertas al BR a través 
de los medios alternos máximo 10 minutos después de la hora de cierre de la subasta; de lo contrario 
no serán tenidas en cuenta. En caso de que el mecanismo utilizado sea el teléfono, podrá presentar 
sus ofertas siempre y cuando se haya comunicado máximo 10 minutos después de la hora de cierre 
de la subasta. Adicionalmente, el mecanismo telefónico será el único autorizado cuando la entidad 
requiera suprimir ofertas que haya incluido directamente en el medio anunciado en la convocatoria. 
 
Si hay una falla en la página web del BR que impida el registro de la situación de contingencia, la 
entidad podrá presentar sus ofertas en los medios indicados sin necesidad de generar el registro, 
siguiendo las anteriores directrices. 
 
A través de cualquiera de los mecanismos de contingencia solo se podrán presentar hasta tres (3) 
ofertas, que no podrán ser modificadas ni revocadas. Cada oferta podrá superar el monto de la póliza 
global bancaria; sin embargo, debe conservar las demás características establecidas en esta circular. 
Para la inclusión de las ofertas, el BR dividirá el monto ofrecido de tal manera que ninguna de las 
operaciones supere el monto cubierto por la póliza global bancaria. El agente autorizado es 
responsable de la exactitud y contenido de sus ofertas y de verificar que se presenten en la forma 
correcta.
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3.6.1 Cumplimiento bilateral de la prima 
 
Los IOC con ofertas aprobadas en cualquiera de las subastas de opciones deberán pagar el valor 
resultante de multiplicar la prima de corte por el monto aprobado (en dólares) dividido por mil. La 
hora límite para el cumplimiento de la prima de las opciones para acumular reservas será las 4:00 
p.m. del día de la subasta y de las opciones para desacumular reservas será las 11:00 a.m. del día de 
la subasta. La hora límite para el cumplimiento de la prima de las opciones de control de volatilidad 
será las 11:00 a.m. del día de la subasta. 
 
Si a la hora límite el BR encuentra que no hay suficientes recursos disponibles en la cuenta de depósito 
en moneda legal que el agente autorizado mantiene en el BR para el cumplimiento de la prima, la 
operación se considerará incumplida y se aplicará lo previsto en el numeral 3.8 de esta circular. 
 
3.6.2 Registro de las opciones liquidadas bilateralmente 
 
Simultáneamente a la liquidación de la prima, el Departamento de Cambios Internacionales y Pagos 
-DCIP-registrará a favor del IOC, el monto de la opción en dólares. Diariamente, al cierre del MP, el 
BR enviará a los IOC un mensaje SWIFT de categoría MT950 indicando los saldos que posea en 
opciones a su favor, información que igualmente el IOC podrá consultar en el MP.   
 
3.6.3 Ejercicio y cumplimiento bilateral de las opciones 
 
Cuando un IOC decida en un día determinado ejercer una opción (cuya condición de ejercicio esté 
activa) total o parcialmente y/o transferir una opción vigente por venta a un IOC, deberá entre las 
10:00 a.m. y la 1:00 p.m. manifestar la intención de ejercicio ingresando al MP y seleccionando la 
opción y monto a ejercer, o enviar al DCIP un mensaje SWIFT de la categoría y referencia que para 
cada clase de operación se indican en el Asunto 1 del Manual de Cambios Internacionales. Si se 
presentan fallas de comunicación para realizar el proceso mencionado, los IOC deberán utilizar el 
esquema de contingencia previsto en el Asunto 1 antes citado.  
 
El ejercicio total o parcial de una opción se efectuará en forma completa e irrevocable el mismo día 
en que el IOC haya informado su decisión de ejercer la opción; en el caso que ese día no sea hábil 
para los bancos de la Reserva Federal de los Estados Unidos de América, el cumplimiento se realizará 
el siguiente día hábil común en Colombia y en los bancos de la Reserva Federal de los Estados Unidos 
de América. La hora límite para el cumplimiento de un ejercicio será las 3:00 p.m. 
 
Cumplido ese término, si no se han acreditado los dólares al BR o no se encuentran suficientes 
recursos disponibles en la cuenta de depósito en moneda legal que el agente autorizado mantiene en 
el BR, la operación se cumplirá con retraso entre las 3:00 p.m. y 3:30 p.m. o se dará por incumplida 
después de las 3:30 p.m. En caso de retraso o incumplimiento, se aplicarán las sanciones previstas en 
el numeral 3.8 de esta circular. 
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FORMATO 1. FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN                                      
OPERACIONES CAMBIARIAS – FORWARDS NDF, FX SWAP Y OPCIONES 

 

 

FORMATO 1 PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
OMA - TRANSITORIAS 

OPERACIONES CAMBIARIAS - FORWARD NDF, OPCIONES Y 

SUBASTA DE FX SWAP 

ATENCIÓN: NO ENCRIPTAR. Cuando este formato es enviado por correo electrónico debe estar FIRMADO DIGITALMENTE. 

Tener en cuenta las condiciones establecidas en la convocatoria. Para conocer las condiciones de las subastas (cupos, horarios, entre otros) 

consulte las convocatorias que son publicadas diariamente en la página web del Banco de la República: 

https:ljwww.banrep.gov.co/es/subastas-banrep 
No rea l iza r ni ngún cambio en el format o ni agregar hoj as de cá lc ulo. 

Ver i fi ca r los valores i nclu idos. Las ofertas rec ibi das con su respect ivo conten i do son en f i rme. 

Únicame nte diligencia r las celdas sombreadas . 

La presentación de la (s ) oferta(s) y/ o e l cum plimiento de la (s ) open~c ión(es) est án sujetos a las condiciones, obligac iones y procedi mientos establecidos en 
la Resoluc ión Externa 1 de 2018 de la Junta Direct iva del Ba nco de la Repú blica y sus mod ificac iones, as í como en la Circu la r Reglamentaria Externa DOAM-
143 Asunto 5, en la Circular Regla mentaria Extern a DCIN-76 As unto 1 y en la Circula r Reglamentaria Exte rn a DCIP-78 As unto 4 . El Agente autorizado acepta 
como prueba de la exi stenc ia de las ofertas presentadas y de las operaciones celebradas por e"I, los regist ros del s istema informátic o o de los medios 
a lternos del Banco de la República, así como toda prueba que permit a acred itar las ofertas cu rsadas y las operac iones celebradas por los Agentes 
autorizados, espec ia lmente registros e lectrón icos y grabac iones. Asimismo, acepta las consecuencias de los errores, retrasos e incu mpli mientos de las 
operac iones y los proced imientos previstos pa ra el efecto en dicha reglamenta ción. Con el envío de las ofertas, e l Agente autorizado acepta los térm inos, 
cond iciones, obligac iones y proced imientos anteriores. 

OPERACIÓN: 
1 

FECHA (en formato dd/ mm/ aaaa) 

NIT ENTIDAD (Sin dígito de verifi cación) 

NOM BRE ENTIDAD 

NOM BRE FUNCIONARIO QUE DILIGENCIA EL FORMATO 

TELÉFONO (con indicat ivo) 

CORREO ELECTRÓNICO 
(1) La suma de esta colum na no debe superar e l cupo de la subasta . 
(2) Debe corresponder a l an unc iado en la convocatoria . 
(3) No se debe incl uir el s igno % (Por ejemplo: Si su oferta es 3,00% debe incl uir solo e l número 3,00. Si su oferta es 0,30% debe incl uir 0,30). 

En e l e.aso de los reposa plazo superior a un d ia y los depósit.os remunerados a plazo superior a un dia se deberá ofertar e l ma rgen sobre la t asa de 
refe rencia . La aprobac ión de la subasta se rea liza rá por ma rgen de ac uerdo con la reglamenta ción vigente. 

En el e.aso de la subas1a de opciones c.ambia rias, la prima corresponde a los pesos por cada 1.000 (m il ) dóla res. 
En el e.aso de 1a subast.a de Forwards NDF, la t asa ofrec ida corresponde a la tasa fut ura de la operac ión. Si no es com petit iva, e l Banco de la República no la 
tend rá en cuenta. 
En e l e.aso de la subas1a de FX swaps, la ta sa ofrecida corresponde a la tasa de inicio de la operac ión. Si es infe rior a la ta sa mínima anunc ia da por el Banco 
de la República , no se tend rá en cuenta. 

(4) Si no incluye nada, e l Agente acepta ad jud icac ión pa rcia l. 

El Banco de la Repú bli ca pod rá ap roba r pa rcia lmente ofertas cuando se genere una concentrac ión inaceptable y se reserva e l de recho de rechaza r las 
ofertas que no cons idera representativas del mercado 

MONTO DE LA OFERTA PLAZO 
TASA/ PRIMA/ MARGEN ACEPTA ADJUDICACIÓN 

(1) (2) 
OFRECIDO PARCIAL 

(3) (4) 

1 
2 

3 

RECOMENDACIONES: 

Guardar e l a rchivo con e l s iguiente nombre de acue rdo con la subasta , donde xx corresponde a l plazo en días de la ope ración: 

"REPOPU Bxx-Número del NIT" (NIT sin dígit o de verificación). Para OMA Transit oria expansión con tít ulos numeral 3.1.1. de la 

Circular Reglamenta ria Exte rna DEFl-354. 

"REPOPRlxx-Número de l NIT" (NIT sin dígito de ve rifi cación). Para OMA Transito ria expans ión con títu los numera l 3.1.2. de la 

Circular Reglamentaria Externa DEFl-354. 

"RE POPAGxx-Nú mero del NIT" (NIT s in dígito de ve rifi cación). Pa ra OMA Trans itoria expansión con t ít ulos numeral 3.1.3. de la 

Circular Reglamenta ria Externa DEFl-354. 

"DRNCExx-Número de l NIT" (NIT sin dígito de ve rifica ción). Para OMA t ra ns itoria de contracción (Depósitos Remunerados No 

Constitutivos de Encaje ). 

"CAMBFWD-Número de l NIT" (NIT s in dígito de ve rifica ción). Para Forward NDF 

"CAMBSWAP-Número del NIT" (NIT sin díg it o de verificación). Para FX Swap 

"CAMBOPCI-Número de l NIT" (NIT sin dígito de ve rificación). Pa ra Opciones 

11-(/4,r 
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FORMATO 5. FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN                                      
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FORMATO 5 PARA PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS 
OPERACIONES CAMBIARIAS-VENTANILLA DE FX SWAP 

ATENCIÓN: NO ENCRIPTAR. Cuando este formato es enviado por correo electrónico debe estar FIRMADO 

DIGITALMENTE. 

Tener en cuenta las condiciones establecidas en la convocatoria. Para conocer las condiciones de las subastas (cupos, 

horarios, entre otros) consulte las convocatorias que son publicadas diariamente en la página web del Banco de la 

República: https://www.banrep.gov.co/es/subastas-banrep 

No rea liza r ni ngún cambi o en el format o ni agrega r hoj as de cá lculo. 

Verifica r l os valores i nclu idos. La i nformac ión del porcent aj e de garantías y la oferta rec i bidas con su respect ivo conten ido son en fi rme. 

Ún ica mente di l igenciar las celdas sombreadas. 

La p resent ac ión de la(sl ofe rta(s) y/o el cumplimiento de la (s) operac ión (e.s) están sujetos a las cond iciones, ob ligac iones y proced imientos 

establec idos en la Resoluc ión Externa 1 de 20 18 de la Junta Directiva del Banco de la República y sus modificaciones, as í como en la Circu la r 
Reglamenta ria Exte rna DOAM -143 Asunto 5, en la Circu la r Reglamenta ria Exte rn a DCIN-76Asunto 1 y en la Circula r Reglamentaria Externa 
DCIP-78 Asunto 4. El Agente aut orizado acepta como prueba de la existenc ia de las ofe rtas pre.sentadas y de las operac iones celebradas por 
él, los registros de l sistema informático o de los med ios a lternos del Banco de la República, as í como toda prueba que permita ac red it a r las 
ofertas cu rsadas y las operac iones celebradas por los Agentes aut orizados, espec ia lmente registros e lectrón icos y grabac iones. As imis mo, 
acepta las consecuencias de los errores, retrasos e incumplimient os de las operac iones y los proced imient os previst os pa ra e l efecto en 
dicha reglamentac ión . Con el envío de las ofe rtas, e l Agente autorizado acepta los té rminos, cond iciones, obligac iones y procedimientos 
ante riores. 

OPERACIÓN: 1 CAMBIARIA - VENTANILLA FX SWAP 

FECHA (en formato dd/mm/aaaa) 

NIT ENTIDAD {Sin dígito de verificación) 

NOMBRE ENTIDAD 

NOMBRE FUNCIONARI O QUE DILIGENCIA EL FORMATO 

TELÉFONO {con indicat ivo) 

CORREO ELECTRÓNICO 

(1) Este requ is it o es ind ispensable pa ra la presentac ión de la oferta . La suma de los porcentajes debe ser 100%. 

Información Porcentaje de 

Garant ías 1 

RECOMENDACIONES: 

Guardar e l a rchivo con e l s ig uie nte nom bre : 

USD 

"CAMBSWAPVENT-Número de l NIT" {NIT sin dígito de verificación). 

COP 
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